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Verbal.  

 

De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

Conforme a lo plasmado en el libelo demandatorio, aporte poder donde se indique 

clara y correctamente la naturaleza del proceso que pretende iniciar. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

determine razonablemente y discriminando de forma fundada los sustentos que lo 

llevan a concluir los montos que señala en el acápite de hechos, estimación que debe 

hacerla bajo la gravedad del juramento. 

 

Hecho lo anterior, incluya dicha tasación en el acápite de pretensiones, incorporándolo 

en el escrito de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 


